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SECRETARÍ¿ ng r"as MT:JERES

coNTRATo DE pRESTAcTó¡¡ oe sERvtcros pRoFESToNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especínca tzrr.'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcnerRníe DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMtNAnÁ "m secnemRít", REpRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz nnrrrÍRez. AStsnDA poR LA Ltc. MARÍA LUtsA LETtctA slt-vR cRNRÁN, DlREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóru v rlr'¡RNzRS y poR LA orRA LA c. RAMIREZ NoGUERA MARIvEL A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ.u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS SIGUIENTES DEcLARActo¡¡es y ctÁusur_ts:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAníl" a rnrvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD OE ¡¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE I.A FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe u uruIÓru v
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uRíoIce Y PATRIMoNIo PRoPIo. cUYo GoBIEnr.¡o esrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUxILIA oe ,Óncn¡¡os cENTRALES, DEScoNoENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnAoIÓ¡.¡ pÚaucR DE LA CIUDAD oe rvIÉxlco, oe
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNstttuctó¡¡ polflcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXlcANos; ARTícuLos 10, NUMERALES 4 y 5, y 33, DE LA coNsTtruclót¡ polflcA DE t-A ctuDAD oe uÉxlco; 1, 4, 5,7. 11, 12, 13 y
14 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE Iá ADMINISTRACIÓi.¡ pÚa]-IcR DE LA CIIUDAo oe ¡¡Exlco.

t.2 QUE LA secneunil ES UNA UNIDAD ADMrNrsrRATtvA DE LA ADMtNrsrnRcló¡t púgllcn CENTRALIzADA DE LA ctuDAD DE
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTfcULoS 33 DE Iá coNSTITUCIÓN PoLíTIcA DE LA cIUDAo oe uÉxIco;
2.3,11rRRcctóN 1,14,'t6 rnRcclóru xl, 18, 37 DE LA LEy oRcÁNrcn DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ puellcR
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2,3,7 FRAccróN xr y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMrNtsrRAcróN púeLlcn DE LA ctuDAD oe lr¡Exlco.

QUE LA MAESTRA GABRIEIá noonÍcuez RAMÍREZ, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA sEcRETARtA DE LAS MUJERES, ACRED¡TA
su PERSoNAI-loRo ¡uníolce eru rÉRutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, EXpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON Iá ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓ¡.,¡ oe
SERVICIOS, E¡¡ TÉRTr¡I¡.¡OS DE LO DISPUESTO POR LOS nnrícuIos 20 FRACCIÓN Ix DE LA LEY onoAruIcR DE LA ADMINISTRACIÓN
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓI{ PÚgLICe DE LA CIUDAD oe uÉxIco; z rnRccIÓN V Y 3 FRAccIÓt.¡ vIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE I.A
ADMtNtsrRAclóN púelrcR DE LA c IUDAD DE IVIÉXICO; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. Y 4.7. OE Iá CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERIA DE ROIr¡IIVISTRRCIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APoYo TÉcNIco oPERATrvo, ónonNos DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LApúelrcR DEL DtsrRtro reoenRl, RSí COMO EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIzAcIÓ¡¡ oe PRoGRAMAS DE CoNTRA
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECiFICA 12'11 "HONORARIOS
SALARIOS".

t.3

1.4

t.5

t.6

t.7

t.8

t.9

r.!0

QUE LA ¡-IC. UENÍE LUISA LETICIA SII-VR CRI.¡RAN, EN SU CARACTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTnAcIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE IáS MUJERES, ACREDITA sU PERSoNALIDAD EN TÉnuIHos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚA RAMoS, SUBSEoRETARIo DE CAPITAL HUMANo v Ro¡¡I¡¡ISTnRCIÓI.I
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, EN TÉNUI¡¡OS DE LO DISPUESTO POR LOS nRrícuIos 41 Y 129, rRnccIÓru XIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PODER EJEcurlvo Y DE tá ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnnctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APoYo TEcruIco oPERATIVo, ÓRcnruos DEScoNcENTRADoS Y ENTIDADEs
DE LA ADMINtsrRActóN púeLtcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO PoR Los ARTÍcuLos 27 tNctso "c'y s4, FRAcctóN xn DE t-A LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMVSSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnetenÍR DE ADMtNtsrnAclót¡ y FINANZAS DEL GoBTERNo DE tá ctuDAD oe uÉxlco, se nuronrzó n re sÉcieitn¡l oE r_as
MUJERES, EL PROGRAMA DE CONTRATNCIÓ¡¡ DE PRESTADORES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES, DEL, EJERCIcIo F¡SCAL 2019 DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTfCULO NOVENO, DECIMo y oÉcIuo PRIMERo DE LoS LINEAMIENToS PARA LA
RuronlzRclÓN DE PROGRAMAS DE coNTRATAcIóN DE PRESTADoRES DE sERvlctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL
ESPECIFICA 12,I 1 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFlclo NÚMERO SAF/sE/DGGE N1758t20'tg oE recnR 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR LA secnerRnÍRDE FINANZAS, LA cELEBR¡clÓ¡t DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN SUFtctENctA pRESupuESTAL EN LA pARTIDA ,t2,ti
,.HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', PARA CUMPLIR coN EL PAGo DEL MoNTo SEÑALADo eru u cIÁusuu seéunoe.

QUE EL PRESENTE coNTRATo estÁ exeruto DE tA pneserutRcróN DE FtANzA poR pARTE DE ,,LA pRESTADoRA',, coN
FUNDAMENTO EN EL ARTícuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE OE I.A pnesTRcIÓI.I DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, COL. CENTRO, C.P. 06000, ¡ICNIOíR CURUNTÉUOC, CIUDAD OE UÉXICO CI
euE sE señnu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNrnnro.
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

1.1 QUE ES UNA PERSoNA FístcA, coN cApAcrDno ¡uRiolcn y rÉcNtcA pARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A tR r¡ecuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá oRGA¡IIzRcIÓ¡I, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR IáS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL ICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA coru  

|.2 QUE ES DE NACIONALIDAD E EDAD  LO REDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXpEDTDA poR     

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES Es  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoun FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTnnCIÓ¡,¡ TRIBUTARIA, nsí coMo QUE SU cLAVE Ú¡¡Icn DE REGISTRo DE
pogLActóN Es 

1.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABTLTDADES ADMTNTSTRATTvAS DE LA ctuDAD oe n¡Éxrco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtreoo, nRzóru poR tá cuAL ACREDTTA TAL ctRcuNSTANctA, EXHTBTENDo LA CoNSTANCTA
DE No ExtsrENctA DE REGrsrRo DE rNHABrLrrAcróru expeolDA poR LA SECRETAníR oe LA coNTRALoRíR ceruennL DE LA

cIUDAD oe ¡¡ÉxIco, PoR Lo QUE PUEDE oese¡¡peÑnn lá PRESTACIÓN oe Ios SERVICIoS oBJETo DE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I 
oBLtcActoNES FtscALEs ESTABLECIDAS EN Los RnrÍcut-os 8 y 15 DEL cóoloo FrscAL DE LA ctuDAo oe uÉxrco y AcoF,
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LtNEAMTENToS pARA LA AUToRtzActóru oe pRoGRAMAS DE coNTRATAcIóru oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SAIARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 euE ES su VoLUNTAD pRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secnetenít" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRuluos y coNDtctoNES euE er.¡ Eu se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN      , MISMO QUE
señRm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo 'LA secReraRíl" ENCoMTENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALrzAcróru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eH slrulclóN DE vroLENctA DE cÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAs AGENC|AS DEL MtNtsrEnlo púsLtco
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEctALtzADAS), BRtNDANDo rsesonín y oRTENTAoóru ¡uniolct cRATUITA EN MATERIA
eENAL.y orRAS,lsícomo rnroRmaclóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATIVAS ¡uRíolcrs euE LE AStsrEN; pRoPoRctoN4lDA
loenllÁs l¡¡ronulclóN soBRE sERvrcros oe nrexclóN TNTEGRAL pstcosoclAL, luro¡¡on¡íl Y EMPoDERAMIENTo, u orF
sERvtctos y rRÁn¡lres euE SEAN opctoNEs ENCAMTNADAS A soLUcloNAR su pnoaterúÁrcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoh. .

¡uníolcI pÚgLIcn Y coN EL PERSoNAL MINISTERIAL QUE CoRRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRtclóH oe JUslctA.

.,LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo tá euE RIGE su pnoreslót¡.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oEeeRÁ CUBRIR ,LA SECRETAnII', n ',LA PRESTADORA,, SERÁ DE $ 55,291.37 (CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN
pEsos 37/100 M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE "LA sEcnerlnín" TENGA ogt-tcRcróN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETARí1" se oBLTGA A pAGAR A "LA pREsrADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADo eru LA cTÁuSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
CUMPLIENDo coN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo PRoFESIoNAL cONFoRME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAníI" pRcnnÁ A '.LA PRESTADoRA,. EL MoNTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTR9 DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oÍns HÁalurs euE srcAN A LA coNcLUslóN oe LAS AclvrDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL PREcro ES FtJo Y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

rRRTÁNoose DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA ''LA pREsrADoRA", ÉsrE oegeRÁ RETNTEGRAR DIcHAS CANTIDAD
, "LA SEcRETIRía", los cARGos se cnlcul-RRÁN soBRE LASINTERESES CORRESPONDI ENTO DE
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pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurAnÁru pon olls uRrunRLES DESDE LA FEoHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlctóN DE'LA secneunín", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVISTo eru eI RnTícuLo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo oe e¿ecucróN. "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvrcros pRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DiA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS a uÁs TARDAR eI oíR zg DE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME R Tos TÉnuINOS Y CONDICIONES ESTABLEcIDoS EN EL MISMO Y QUE DICHOS SERVICIOS SE
erecrúeru A sATrsFAcctór.l oe "LA SECRETAní1", nsí coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLrcENcrA, tMpERtcrA
o DoLo eN rÉnrrnr.ros orl RntícuLo 2,61s DEL cóDrco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREonnÁ n'LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslót¡ DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS ríslcns o MoRALES sus DEREoHoS y oBLtcACtoNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóru oe los
DERECHoS DE coBRo poR tá pnesrRcróru DE Los sERvrcros REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA secnertRír".

sÉpTIuI. PRoPIEDAD DE LoS TRABAJoS. ToDoS LoS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pResTRcIÓru DE LoS
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD EXcLUStvA DE "LA SEcRETAníI", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
.oNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS

:FERrDos pRoDucros, DATos y RESULTADoS, srN LA AuTontzRcróru ExpRESA y poR EScRtro DE 'tl secRerlRir".

ocrAVA. DE LA vERtFrcrclóru DE LA CALIDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnil" reruonÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrcros pRoFESToNALES euE se esrÉru EJEcUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R l-os rÉR¡¡tNos y coNDrctoNEs coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATrsFAcroRrAS, 'LA secneunil", pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCI¡.IOINÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIOIRÁ A "UN
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONI" SERÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo oAUSE A'LA sEcRErrRia".

NovENA. pENA coNVENctoNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrnctóru DEL sERvtcto o EN
cuALeutERA DE LAS coNDrcroNES ESTABLECIDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ uNa pENA coNVENcroNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DíR, R pRnln DE euE sE coMpRUEBE su rNcuMPLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRriculo 69 DE LA LEy DE ADQUtstctoNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL y 57 DEL REGI-AMENTo DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclrvrn. nescrslór.¡ ADMrNrsrRATrvA oEL coNTRATo. "LA secnerlRín" poonÁ EN cuALeurER MoMENTo
ADMtNISTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUcIó¡t ¡uolcnl, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pRESTADoRA
DE cuALeutER ESTtpuLActóN AouÍ coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsro e¡.¡ el RnrícuLo 2,6i4 oel cóolco crvrl pARA EL
DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTERIoR e¡¡ rÉnrvllNos DEL Rnrícut-o 42 DE tA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DrsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARí1" poonÁ oprAR ENTRE ExlctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR l-R Resclslótt ADMINrsrRATrvA DEL
coNTRATo. SI ,LA SEcRETIRíI,, oPTA PoR n RescIsIÓN ADMINISTRATIVA, ',LA PRESTADORA', esrnnÁ OBLIGADO A PAGAR ORÑOS Y
PERJUICIOS.

\
,RA EL cASo DE euE pRocEDA LA REsctslót't Rolr¡lNlsrRATtvA, Ésrn se l¡llclRnÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíRs Nerunllrs
GUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcImI PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DEREcHO. seRÁ CRuSn oe RruuucIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE',LA PRESTADORA" SE
ENcUENTRE EN EL supuEsro señRmDo EN LA oecmRRctóN u.4 DE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLEoDAS EN LAS FRAcctoNES n, nr, rv, v, tx, x, xl y xv oel Rnrícuuo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN tás Htpóresls pREVrsrAs e¡¡ el RRrícuLo 2,22s v oeuÁs RELATtvos y ApLTCABLES DEL
cóDrco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclrtre SEGUNDA. suspensló¡.¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. 'LA secReunít" poonÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR ESCRITO A ''LA PRESTADoRA', coN QUINcE oiRs ¡¡erunRLES DE RuTeucIÓx,

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ CoNTTNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA susperuslót¡.

oÉcrnlln TERCERA. renmt¡¡nctóN ANTtctpADA. "tn secnertRí1" poonÁ EN cuALeutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTIcIpADAMENTE LA Remcróru coNTRAcruAL euE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN GAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONAnÍR RIcÚN onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
n¡Éxlco, o cuANDo LA SEoRETAníR oe LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARCIAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, LO QUE BASTARA coN SER coMUNICADo PoR ESCRITo A .,LA

PRESTADoRA", coN rs oíRS HÁBTLES pREVtos A LA DETERMtruncróru RESpEclvA. "LAS pARTES", coNVtENEN euE LA reR¡¡l¡lRclóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ e uS DISPoSIcIoNeS seÑRnoas PoR EL RRrícuLo os, pÁRRAro TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclull cUARTA. CAUSAS DE suspENsló¡¡ o renur¡¡lctóru oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBucActoNES FtscALES. DE
CONFORMIDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 oel cóoloo FtscAL DE LA ctuDAD DE MExtco, EL pRESENTE
coNTRATo poonÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcACtoNES
FISCALES POR PARTE DE ''LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" OCEERÁ NOTIFICAR A ''LA PRESTADORA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAzo No MAYoR DE c|Nco oíRs TRTunRLES coNTADos A PARTIR DE DICHA
NorlFlcAclóN DÉ DEBtDo cuMpLtMtENTo A sus oBLrcAqoNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA,, HtctERE cASo oMtso DE LA
NOT ICRCIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIENTo A LAs oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA eI cÓoIco FISCAL DEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL PLAzo ESTABLEcIDo, 'LA SEcRETARíA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA.

oÉctutl QUINTA. ¡¡oolrtcRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE R rR¡vÉs
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO, MISMo oUE SERÁ SUSCRITo PoR Los SERVIDoRES pÚeLIcos QUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, e¡ TÉnu .Ios oeI RRTicuLo 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDo ASiLo coNSIDERE NECESARIo "I-I secneuníI".

oÉc¡un sExrA. excluslót¡. "LA pRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8.. DEL RRTícuLo 123 DE LA coNSTITUcIÓru TeoeReu, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActót oe sERvtctos DE NATURALEZA ctvtl, y oe cnnÁcrER ADMtNlsrRATt^
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON Iá FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO,
PUDIENDo sER coNStDERADo "LA PRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnemnia,' poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉctu¡ sÉpnmn. INTERPRETAcIóI¡. pRRR LA tNTERpRErRclór.¡ y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, nsi corr¡o pARA ToDo
AQUELLo ouE No esrÉ expnesAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE soMETEN A LAS LEyES y JuRtsDtcctót¡ oe los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo euE puDtERA
CoRRESPoNDERLE poR Rnzór,r DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

leioo oue FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALcANcE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oín os oe
SEPTIEMBRE DE 20I9, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE e¡¡ ÉI- I¡.Ircnv|NIERoN, coMo coNSTANcIA DE su nceprAclÓI,¡.

POR LA'LA "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

UERA MARIVEL
TITULAR DE DE LAS MUJERES

1
DIRECTORA EJECUTIVA DE DI GENERAL PARA EL ACCESO A LA

ROlr¡lrutsrnRclÓtt y Y ESPACIOS DE o

SILVA c.L ESLAVA
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